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b) Documentación que integrará las ofertas: la establecida en la
cláusula VII del pliego de cláusulas administrativas particu-
lares (presentación de ofertas y documentación administrati-
va). Además, habrá de aportarse justificante de ingreso
de 20,68 euros en concepto de tasa de presentación de plicas;
y tasa de bastanteo de poder 20,68 euros.

c) Lugar: el indicado en el punto 6 de este anuncio.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener

su oferta (concurso): tres meses a partir de la fecha de aper-
tura de proposiciones.

8. Gastos del anuncio: serán por cuenta del contratista adjudica-
tario el importe de los anuncios de licitación y adjudicación hasta un
máximo de 3.000 euros.

9. Los pliegos relativos a la convocatoria están disponibles en
la página web www.ayto-colladovillalba.org

10. Modelo de proposición: el establecido en el pliego de cláu-
sulas administrativas particulares.

En Collado Villalba, a 15 de mayo de 2009.—El alcalde, José Pablo
González Durán.

(01/1.744/09)

DAGANZO
RÉGIMEN ECONÓMICO

Exposición pública de la matrícula del censo de contribuyentes
obligados y no obligados al pago del impuesto sobre actividades
económicas para el ejercicio 2009.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3 del Real Decreto
243/1995, de 17 de febrero, por el que se dictan normas para gestión
del impuesto sobre actividades económicas y se regula la delegación
de competencias en materia de gestión censal, se expone al público
en censo de dicho impuesto, remitido por la Administración Tributa-
ria del Estado, que comprende los datos censales correspondientes al
ejercicio 2009 de los contribuyentes que tengan su domicilio fiscal en
el término municipal de Daganzo a los efectos del impuesto.

Se pone en conocimiento de los contribuyentes que el mismo es-
tará expuesto al público en el Ayuntamiento de Daganzo, Servicio
de Recaudación, en el horario de lunes a viernes, mañanas de nueve
a catorce horas, durante el plazo de quince días hábiles, contados a
partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, durante el cual
podrá ser examinado.

Contra el acto de inclusión o exclusión del censo o de variación
de los datos contenidos en el mismo podrá interponerse ante este
Ayuntamiento recurso de reposición en el plazo de un mes a partir
del día siguiente a la finalización de la exposición pública, previo al
contencioso-administrativo ante la Sala de lo contencioso-adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid en el plazo de
dos meses a partir del día siguiente al de la notificación de la deses-
timación del recurso de reposición si es expresa o seis meses si es
presunta.

Daganzo, a 5 de abril de 2009.—El alcalde (firmado).
(02/5.552/09)

DAGANZO

URBANISMO

En sesión celebrada el día 22 de abril de 2009, la Junta de Gobier-
no Local acordó autorizar la disolución de la Junta de Compensa-
ción de la Unidad de Ejecución 13 (UE-13) de las Normas Subsidia-
rias de este municipio, solicitada por don Juan Manuel Ruiz de
Castroviejo Alba, en representación de dicha Junta.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos opor-
tunos.

Daganzo, a 23 de abril de 2009.—El alcalde (firmado).
(02/5.226/09)

DAGANZO
URBANISMO

En sesión celebrada el día 22 de abril de 2009, la Junta de Gobier-
no Local acordó autorizar la disolución de la Junta de Compensa-

EL BERRUECO

URBANISMO

Aprobado inicialmente el documento para la Modificación Pun-
tual de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal 1/2009
de este municipio por acuerdo del Pleno de fecha 8 de febrero
de 2007, cuyo objeto es añadir en la explotación minera de “Los Ta-
bernero”, al tipo de suelo clasificado como no urbanizable de pro-
tección por su interés forestal y no urbanizable de protección por su
interés natural, el uso compatible de extracción a cielo abierto de
productos del subsuelo (canteras), únicamente en los suelos actual-
mente afectados por actividades extractivas, según documento re-
dactado a enero de 2009, de conformidad con el artículo 57.b) de la
Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid,
se somete a información pública por plazo de un mes, a contar des-
de el día siguiente al de publicación del presente anuncio en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesa-
do en las dependencias municipales para que se formulen las alega-
ciones que se estimen pertinentes.

En El Berrueco, a 24 de abril de 2009.—El alcalde, Jaime Sanz
Lozano.

(03/15.358/09)

FUENLABRADA

RÉGIMEN ECONÓMICO

En cumplimiento de lo señalado en los artículos 90 del Real De-
creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y 3 del Real Decreto
243/1995, de 17 de febrero, por el que se dictan normas para la ges-
tión del impuesto sobre actividades económicas.

Se pone en conocimiento de los contribuyentes y demás interesa-
dos que la matrícula correspondiente al ejercicio 2009 del impuesto
sobre actividades económicas queda expuesta al público en las de-
pendencias municipales durante el período comprendido entre los
días 15 y 30 de mayo de 2009.

Contra la misma se podrá interponer recurso de reposición, ante
el señor alcalde-presidente, en el plazo de un mes a contar desde el
día inmediato siguiente al del término del período de exposición pú-
blica de la matrícula, previo a la reclamación económico-adminis-
trativa, que se podrá interponer ante el Tribunal Económico-Admi-
nistrativo Regional, en el mismo plazo, sin que la interposición del
recurso de reposición o reclamación económico-administrativa ori-
gine la suspensión de los actos liquidatorios subsiguientes. Asimis-
mo, se podrá interponer cualquier otro recurso que estime conve-
niente.

Fuenlabrada, a 4 de mayo de 2009.—El concejal-delegado de
Economía, Hacienda, Patrimonio y Régimen Interior, Adrián Pedro
Martín Díez.

(02/5.559/09)

ción del Sector S2 de las Normas Subsidiarias de este municipio, so-
licitada por don Francisco Javier Solano Rodríguez, en representa-
ción de dicha Junta.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos opor-
tunos.

Daganzo, a 23 de abril de 2009.—El alcalde (firmado).
(02/5.224/09)

GALAPAGAR

RÉGIMEN ECONÓMICO

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 187 del texto re-
fundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y 52 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se hace público que por
acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en sesión extraordinaria ce-


